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Embajador Eden Charles, Presidente de la Sexta Comisión de la Asamblea General, 

Señoras y señores, 

Por ser esta la primera vez que intervengo,· quisiera aprovechar la oportunidad para felicitar al 

Presidente por su elección, como al resto de la Mesa. 

Mi Delegación desea asociarse a la declaración realizada por Ecuador en nombre de la 

Comunidad de Estados Latinoamericanos y del Caribe -CELAC-. 

1 



CANCILLERÍA 

Permanent Mi ssion of Colombia to the Un ited Nations 

De igual manera, agradecemos y tomamos nota del reporte del Secretario General A/70/17 

sobre "El Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 

sobre la labor realizada en su 48° periodo de sesiones" 

Señor Presidente, 

Colombia ha participado de manera activa y permanente en las discusiones y en las 

iniciativas que tienen lugar en el marco de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 

Mercantil Internacional (CNUDMI). demostrando así, nuestro gran interés en los temas que más le 

preocupan al escenario multilateral en materia de derecho comercial. El reconocimiento a este 

compromiso, que nuevamente reafirmamos hoy, se ha reflejado en el apoyo por aclamación a la 

designación del doctor Francisco Reyes Villamizar, Superintendente de Sociedades de Colombia, 

como Presidente de la Comisión para el periodo de sesiones 2015-2016 en Viena. 

Señor Presidente, 

Desde el año 2013, en el marco del Grupo de Trabajo I de la Comisión, relacionado con los 

temas de la pequeña empresa, mediana empresa y microempresa, Colombia ha propuesto su ley 

modelo de Sociedades por Acciones Simplificadas para promover el desarrollo de un marco 
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normativo que permita la simplificación de los pasos en la constitución y funcionamiento de las 

sociedades mercantiles. 

En ese sentido, los registros indican que el 96,6% de las sociedades mercantiles en 

Colombia corresponden a Sociedades por Acciones Simplificadas, las cuales responden un régimen 

jurídico sencillo en el que se regulan las relaciones entre accionistas y otros participantes de la 

sociedad, los aspectos de responsabilidad limitada y se favorece de la constitución de las 

sociedades mediante un proceso de constitución expedito. 

Colombia se complace en compartir la ley modelo de Sociedades por Acciones Simplificadas, 

cuya naturaleza se fundamenta en una combinación de enfoques consuetudinarios y de derecho 

civil, que ha logrado durante los primeros 5 años desde su implementación, la constitución de más 

de 200.000 sociedades. Esto significa avanzar en la formalización de la economía, aumentar el 

nivel de empleo, promover el acceso de productos 




